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Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, mediante sentencia de fecha veintidós (22) 

de abril de dos mil veintidós (2022), CONFIRMÓ la sentencia proferida por esta 

agencia judicial de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020). En 

consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil-Familia-

Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar en 

sentencia del veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022), a través del cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por esta agencia judicial de fecha veintinueve 

(29) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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